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16827 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.514 la llave de tubo, número 8, 
marca «Isofor», referencia 874, fabricada y pre
sentada por ¡a Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave de tubo, número 8, marca «Isofor», 
referencia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de ios trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, número 0, marca «Iso
for», referencia 874, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-H, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 
125, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo —Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y 
número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.514. 
7-3-84. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-20, de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre dt 1981.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Direcior general, Francisco 
José García Zapata.

16828 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, d la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.545 la llave de tubo, 23 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 874, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo, 23 milímetros, referencia 
874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva, se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la llave de tubo, 23 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 874, fabricada y presentada por la Empre
sa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 1l5, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala- 
cienes de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo, de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.545- 
30-3-84-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de aisla

miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Francis
co José García Zapata.

16829 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.544 la llave de tubo 18 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 874, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la llave de tubo, 18 milímetros, referencia 874, 
con arreglo a ío prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la llave de tubo, 18 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 874, fabricada y presentada por ia Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carrete
ra N-IÍ, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ella posible, un 
sello adhesivo, con Las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1. 
544-30-3-84-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones d- baja tensión, aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid 30 de marzo de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

16830 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Construcciones Aeronáuticas S. A.» (CASA).

Visto el texto dei Convenio Colectivo de la Empresa «Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 30 de abril de 1984, suscrito por 
las representaciones de ia Empresa y de los trabajadores con 
fecha 11 de abril de 1984, y de conformidad con !o dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo sobre registro de Convenios Colectivos de tra
bajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Cumisión 
Negociadora.Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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